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DIRECCION NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL




	


Dirección Nacional de la Propiedad Industrial

Montevideo, «action_date_text»
Acta: 
«app_file_id» 

Dedúcese oposición de oficio a la solicitud de Registro de la Marca, en base al siguiente antecedente: 

Marca: DONOMIX

Expediente:   385696

Confiérese vista al solicitante de la marca por un plazo de treinta días corridos y perentorios, (Art. 13 del Decreto Reglamentario Nº 34/999).

